RESOLUCION N°  093/07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vida Magíster N° …, a fin de que se le cubra la pensión del centro educativo de su hija, beneficiaria de la póliza, Srta. …;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 22 de agosto de 2007  habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 25 de abril de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 09 de octubre de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta en su escrito y en la audiencia que (i) la compañía de seguros luego de 8 meses de cubrir la pensión educativa de su hija, beneficiaria de la póliza, en el Instituto San Ignacio de Loyola, corta unilateralmente y sin explicación alguna el beneficio que venia pagando. (ii) que, luego de varias solicitudes la compañía finalmente responde que el seguro contratado solo cubre estudios universitarios o en escuelas de oficiales de las fuerzas armadas o Policía nacional, (iii) que su hija no puede cursar los estudios de hotelería en la universidad y por el contrario, se matriculó al Instituto San Ignacio de Loyola debido a que el monto de la pensión cubierta, que asciende a S/ 670, no alcanzaba cubrir el monto de la pensión en la universidad  y que por ello tuvo que inscribirse en el Instituto antes mencionado, y (iv) que no entiende como puede negarse cobertura a los estudios de su hija siendo que la misma carrera en la universidad le resulta más onerosa a la aseguradora porque su duración es de 5 años, mientras que en el Instituto la duración es de 3 años;

Por  su parte, la Compañía de Seguros en su escrito de descargo y en sus declaraciones a esta Defensoría manifiesta en resumen que (i) el objeto del seguro contratado consta en el artículo 2 de las Condiciones Generales del Seguro  que dice lo siguiente: ”Culminado sus estudios escolares sin interrupción ni repetición de año, el seguro cubrirá adicionalmente los derechos de postulación al examen de admisión a una Universidad o Escuela de Oficial de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional en el territorio nacional por una sola vez, y si el alumno ingresa todas las pensiones de sus estudios ininterrumpidos y satisfactorio, o sea siempre y cuando no sea desaprobado. Para tener derecho al beneficio Universitario o Escuela de Oficiales de las Fuerzas Armadas o Policiales, el fallecimiento del asegurad debe ocurrir cuando el beneficiario ese cursando los estudios primarios o secundarios.”; (ii) que si el beneficio egresa de un centro de educación escolar y decide continuar sus estudios en un instituto superior la cobertura contratada no se hace efectiva puesto que la póliza solo contempla estudios universitarios o estudios en escuelas oficiales de las fuerzas armadas o policía nacional; (iii) que la pensión que correspondería a la beneficiaria en caso sus estudios fueran universitarios asciende a S/ 670, debido a que la pensión fue congelada al haberse resuelto la póliza;

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Que, en primer lugar es preciso mencionar que la póliza de seguros remitida por la aseguradora y que obra en el expediente no está firmada ni existen pruebas que acrediten la entrega al asegurado de las condiciones de la póliza que obran en el expediente, lo cual contraviene lo dispuesto  en el artículo 377 del Código de Comercio y del artículo 341 de la ley 26702;

Que, por su lado la reclamante con fecha 15 de octubre de 2007 adjunta al expediente copia del documento denominado “Condiciones Generales del Sistema” que explica las principales estipulaciones del seguro  Magíster contratado por el … en el …;

En este sentido, girando la controversia en torno a si los estudios en institutos superiores o tecnológicos se encuentran cubiertos bajo la póliza en cuestión, corresponde a esta Defensoría analizar cual fue la finalidad del seguro contratado, es decir si la finalidad de su contratación fue la de cubrir los estudios escolares y estudios superiores de los hijos de los asegurados al fallecimiento de éstos, o si la finalidad únicamente restringe los estudios a estudios escolares, universitarios o de escuelas oficiales de las fuerzas armadas o policiales;

Que, de la lectura integral de la Póliza de Seguro de Vida en Grupo Temporal N° … para cubrir Pensiones Escolares Bajo el Sistema Magíster, se puede observar que a lo largo del texto se utilizan las frases: centro educativo, universidad, centro educativo con valor oficial, estudios escolares y estudios superiores. Por el contrario, en el documento denominado “Condiciones Generales del Sistema” solo se hace referencia a la frase educación superior, sin mencionar como requisito para la cobertura de los seguros que los estudios superiores cubiertos alcanzan únicamente a las universidades o escuelas de oficiales de las fuerzas armadas o policiales; 
Que, haciendo una interpretación integral y sistemática del contrato de seguros conforme al artículo 169 del Código Civil
, esta Defensoría considera que cualquier asegurado diligente y razonable puede entender que el objetivo o finalidad del seguro Magíster es proteger a los hijos de los asegurados que fallezcan a fin de que puedan continuar sus estudios, sean estos escolares y/o superiores, hasta que culminen una educación profesional que les permita enfrentarse a la vida, siempre y cuando, como la póliza lo establece, que los estudios sean sin interrumpidos y satisfactorios, o sea siempre y cuando no sea desaprobado;

Que, esta interpretación parece coherente con el actuar de la aseguradora, la que durante siete meses pagó la educación de la beneficiaria, aun cuando los recibos de pago exhibidos en la audiencia consignan como centro de estudios al Inst. San Ignacio de Loyola.

En este sentido Ruben Stiglitz afirma: “La conducta de las partes en todo el iter contractual es indicativa de su genuina voluntad, al punto que se constituye en referencia en cuestiones significativas como ser la noción de apariencia, la renuncia tácita a invocar consecuencias sancionatorias, etcétera. (…) 

Que, asimismo ha quedado demostrado que la aseguradora suspendió desde el mes de octubre de 2006 el pago de las pensiones a la beneficiaria sin aviso ni explicación alguna a la beneficiaria, y que recién en marzo de 2007, a raíz del reclamo escrito de la reclamante, comunican el motivo de tal suspensión de cobertura; 

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por la señora … contra … correspondiente a la Póliza de Vida Magíster, N° ….







Lima, 22 de octubre de 2007.
� Artículo 169 del Código Civil Peruano: “Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas”.


� Rubén S. Stiglitz, en Derecho de Seguros. 3da Edición. Ed. Abeledo-Perrot 1998. Pégina 626.





